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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Dirección General de economía social y 
Autónomos, por la que se modifica la Resolución de 2 de julio de 2014, por la que se convoca la 
concesión de subvenciones recogidas en la orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del 
Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la economía social para el empleo, y la Resolución 
de 26 de noviembre de 2014, por la que se declara ampliación del crédito disponible para 2014 y se 
acuerda su distribución territorial para la concesión de subvenciones de la línea 1 Fomento del empleo 
en cooperativas y sociedades laborales, prevista en la orden de 6 de junio de 2014.

Por orden de 6 de junio de 2014, se aprueban las bases reguladoras para la concesión, por la consejería 
de economía, innovación, ciencia y empleo, de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del 
Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la economía social para el empleo (BoJA núm. 113, de 
13 de junio de 2014).

la citada orden, en su disposición adicional única, delega en la persona titular de la Dirección General 
de economía social de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo la competencia para convocar, 
mediante resolución, las subvenciones reguladas en dicha orden, previo informe de la consejería competente en 
materia presupuestaria.

Mediante Resolución de 2 de julio de 2014, se convoca para el ejercicio 2014 la concesión de subvenciones 
del referido Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la economía social para el empleo (BoJA 
núm. 134, de 11 de julio de 2014), estableciendo el punto 1 del Resuelvo cuarto los créditos disponibles en el 
ejercicio 2014 y las correspondientes cuantías máximas para cada una de las líneas de subvención.

en lo que respecta a la línea 1 Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales, en la 
que el ámbito de concurrencia competitiva es la provincia, el punto 3 del mismo Resuelvo cuarto dispone que 
la citada cuantía máxima se deberá distribuir entre dichos ámbitos en los importes que se indique mediante 
declaración de distribución de créditos de la persona titular de la Dirección General de economía social, que se 
realizará con anterioridad al comienzo de la evaluación previa.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2014, se declara ampliación del crédito disponible para 
2014 y se acuerda su distribución territorial para la concesión de subvenciones de la línea 1 Fomento del 
empleo en cooperativas y sociedades laborales, prevista en la orden de 6 de junio de 2014 (BoJA núm. 236, 
de 3 de diciembre de 2014). 

no habiendo sido posible la resolución de la totalidad de la convocatoria de subvenciones de la línea 
1 en el ejercicio 2014, y con la finalidad de atender el interés general y dar cumplimiento a los principios de 
estabilidad financiera y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, que establece la ley 
orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, resulta necesario 
modificar las Resoluciones de 2 de julio de 2014, y de 26 de noviembre de 2014, a fin de contemplar la 
posibilidad de imputar a créditos disponibles de 2015 aquellas subvenciones que no pudieron ser atendidas con 
créditos de 2014.

en virtud de todo lo anterior, atendiendo a lo establecido en el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 
de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, el Decreto 205/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la consejería de economía y conocimiento, conforme a los artículos 
4, y 22 y la disposición adicional única de la orden de 6 de junio de 2014, y previo informe favorable de la 
consejería competente en materia presupuestaria,

R e s u e l V o

Primero. Modificación del punto 1 del Resuelvo cuarto de la Resolución de 2 de julio de 2014, de la 
Dirección General de economía social, por la que se convoca para el ejercicio 2014 la concesión de subvenciones 
del referido Programa de Apoyo a la Promoción y el Desarrollo de la economía social para el empleo.

el punto 1 del Resuelvo cuarto queda redactado de la siguiente forma:

«1. las subvenciones a conceder se financiarán con las dotaciones que los Presupuestos de la 
comunidad Autónoma de Andalucía para los ejercicios 2014 y 2015 destinan a las actuaciones en materia de 00
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economía social en el ámbito de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo, concretamente en 
el programa 72c «emprendedores e internacionalización de la economía Andaluza», con fondos propios y con 
ingresos finalistas de la Administración General del estado, atendiendo a la siguiente distribución y cuantías 
máximas:

línea de subvención crédito Presupuestario código Proyecto inversión
cuantía Máxima

2014 2015
línea 1 servicio 01 concepto 777 2014000362 144.959,10 euros 0,00 euros

servicio 18 concepto 777 2014000361 788.937,50 euros 29.062,50 euros

línea 2
servicio 01 concepto 487 375.420,25 euros 0,00 euros
servicio 18 concepto 487 369.794,00 euros 0,00 euros

línea 3 servicio 01 concepto 787 2010000870 850.000,00 euros 0,00 euros
línea 4 servicio 01 concepto 787 2012000692 750.000,00 euros 0,00 euros
línea 5 servicio 01 concepto 777 2014000362 300.000,00 euros 0,00 euros

línea 6
servicio 01 concepto 787 2008000667 909.993,95 euros 0,00 euros
servicio 18 concepto 787 2009000745 6.573.398,97 euros 0,00 euros

línea 7 servicio 01 concepto 487 1.800.000,00 euros 0,00 euros

no obstante lo dispuesto anteriormente, aquellas subvenciones en las que la tramitación hubiera 
alcanzado la fase de compromiso de créditos, se resolverán con cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio 
2014.»

segundo. Modificación del Resuelvo segundo de la Resolución de 26 de noviembre de 2014, de la 
Dirección General de economía social, por la que se declara ampliación del crédito disponible para 2014 y se 
acuerda su distribución territorial para la concesión de subvenciones de la línea 1 Fomento del empleo en 
cooperativas y sociedades laborales, prevista en la orden de 6 de junio de 2014.

el Resuelvo segundo queda redactado de la siguiente forma:

«segundo. Distribución de créditos entre los ámbitos territoriales de competitividad.
el total de la cuantía máxima prevista para financiar en 2014 y 2015 las subvenciones de las referidas 

medidas 1.1 y 1.2 se asigna por ámbito territorial en función del total de solicitudes presentadas para cada 
medida en cada una de las provincias, de acuerdo con la siguiente distribución:

MeDiDA 1.1 MeDiDA 1.2
2014 2015 2014 2015

Almería servicio 18 concepto 777 270.561,52 0,00 servicio 01 concepto 777 
servicio 18 concepto 777

39.986,37 
20.000,00 0,00

cádiz servicio 18 concepto 777 268.607,00 29.062,50 servicio 01 concepto 777 14.996,59 0,00

córdoba servicio 18 concepto 777 166.918,67 0,00 servicio 01 concepto 777 
servicio 18 concepto 777

19.993,19 
10.000,00 0,00

Granada servicio 18 concepto 777 469.045,26 0,00 servicio 01 concepto 777 14.996,59 0,00
Huelva servicio 18 concepto 777 252.706,43 0,00 servicio 01 concepto 777 14.996,59 0,00
Jaén servicio 18 concepto 777 184.981,81 0,00 servicio 01 concepto 777 9.996,59 0,00

Málaga servicio 18 concepto 777 627.565,29 0,00 servicio 01 concepto 777 
servicio 18 concepto 777

14.996,59 
5.000,00 0,00

sevilla servicio 18 concepto 777 513.551,52 0,00 servicio 01 concepto 777 14.996,59 0,00 .»

sevilla, 10 de diciembre de 2015.- el Director General, José Roales Galán.
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